
Año de 1917. Martes 81 de Septiembre húmero 112.
Precios de suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 

» tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

Enera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
> seis meses.. 
» un año. . ..

2 ptas.
5’50

10’50
20’50
Capital:

. 2’50 ptas.
7 » •

12’50 >
24

Precios de inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea 
0 25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue áX 
81 excede de dicho 
gna la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
I deiantado.

de U preVíBcia de íoirofie
15 id.
30 id.

seguidoG. . 0’10
id
id.

. 0’07
A — . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0'05 pe

setas por línea, debiendo los in- 
eresados nombrar persona que 

responda del pago en la Capital

Iras Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los vóinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS BIARTES, JUEVES Y SÁBADOS

V'ran<|iieo cfliiaeeFtsbai©

Se eusoribe en la 8«,retarla de ia Excelentíaima Dinuta 
““ y ™ la Imprenta Provincia!, instalada en la XK?»’ 
de la Gasa de Beneficencia. pianca naja

Loa ensoriptoree, de fuera de la Capital remitirán su im 
< letra de fíSl

DSL

CONSEJO DE MNISTKOS

.S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 16 de Septiembre).

GOEIEENO CIVIL
PRESIDENCIA

DE LA

Junta Provincial de 1.^ Enseñanza

CIRCULAR
502

Organizada, con el concurso de 
los organismos técnicos y admi
nistrativos de la provincia, por 
el Excrao. Ayuntamiento de esta 
Capital, la Fiesta cte la Ense- 
ñansa, de carácter provincial, 
que ha de presidir el 24 de los co
rrientes en Logroño el limo, se
ñor Director general del ramo, 
al objeto de que no pocos seño
res Maestros y señoras Maestras 
puedan recoger los premios que 
les sean concedidos, de que indi
vidualmente tendrán el oportuno 
conocimiento, y disfruten todos, 
además, de la solemnidad que se 
prepara, en la que es casi seguro 
se han de señalar altas orienta
ciones pedagógicas por persona 
de tan singular relieve y sólidos 
prestigios como los que reune el 
cultísimo Catedrático de la Uni
versidad Central, Excmo. señor 
D. Eloy Bullón, esta Presiden
cia, haciendo uso de las faculta 
des discrecionales que le están 
conferidas por las disposiciones 
vigentes, para que puedan acudir 
á tan culta Fiesta, ha resuelto 
conceder cinco días de permiso, 

• del 21 al 25 de los actuales, am
bos inclusive, á todos los señores 
Profesores y señoras Profesoras 

que desempeñen Escuelas nacio
nales en la provincia.

Lo que se hace público para 
conocimiento del Magisterio pri
mario oficial y de las Autoridades 
locales.

Logroño, 15 de Septiembre 
1917.

de
El Gobernador.

Ernesto García Velasco
- eoe

Sección d^ Obras Públicas

Caminos vecinales 
499

Pedido por los Alcaldes de Ber- 
ceo y Estollo, se abra informa
ción para la declaración de utili
dad pública, si procede, y la ne
cesidad de su construcción de un 
puente sobre el río Cárdenas, en 
término de Patón; se anuncia al 
público en el Boletín Oficial, 
señalando un plazo de quince días, 
durante el cual pueden formular
se reclamaciones ante los Muni
cipios de Berceo y Estollo y el 
Sr. Gobernadorcivil de la provin
cia, en la forma que dispone el 
artículo 7.® del Reglamento pro
visional para la ejecución de la 
ley de Caminos vecinales de 29 de 
Junio de 1911 y á los efectos del 
artículo l.°de la misma.

Logroño, 15 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador, 
Ernesto García Velasco

Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULAR

A fin de que los dueños ó con
ductores de ganados que asistan 
á la feria que ha de celebrarse en 
esta localidad el 20 del actual, 
vayan provistos de la guía sani
taria expedida por el Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias del punto de proceden
cia, ó en su defecto por un Vete
rinario, con el V.°B.° de la Al
caldía, de conformidad cop lo dis
puesto en los artículos 100 y 109 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias; he dis
puesto que lo.s Alcaldes de esta _ ,
provincia den á conocer por rae- | cidad á esta invitación, S. M. el 
dio de bando en sus respectivas « Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
localidades dicho requisito legal, disponer que V. S. se sirva con- 
evitando que los referidos con- tribuir á ella valiéndose de los 
ductores ó dueños de animales, | medios de que dispone y princi- 
desconociendo dicho precepto le- » pálmente de la prensa local.
gal, vengan desprovistos del ex- | De Real orden comunicada por 
presado documento sanitario, sin I el Sr. Ministro lo participo á

el cual no podrán penetrar en el I V. S. nara «n .real de la feria, evitando de este I efectos expresados Y
I Dios guarde á V. S. muchos « de SepSbre 

W — El Director general, 
I El Conde de Colombí.

modo los perjuicios que á los in
teresados pueda causarles el des
conocimiento de la citada medida 
de policía sanitaria que como ga
rantía sanitaria debe ser ejecuta
da con toda exactitud por el Ins 
pector municipal de Higiene y Sa
nidad pecuarias de la menciona
da feria, debiendo prestar su con
curso la Autoridad local y la 
Guardia civil para que dicho ser
vicio se efectúe con regularidad, 
en armonía con lo prevenido en 
el artículo 115 del precitado Re
glamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 17 de Septiembre 
1917.

de
El Gobernador,

Ernesto García Velasco

Ministerio de Fomento

de
Uireceióu €reueral 
Agricultura^ >liiias 

Montes
Mejoras Agrarias

492

y

Por Real decreto de 30 de ¡ 
Agosto último, publicado en la j 
Gaceta del 31, se previene que 
durante los días 5 al 11 del próxi
mo raes de Noviembre, se cele
brará en esta Corte una Confe- 5 
rencia técnico-social encargada 
de proponer los medios más ade- j 
cuados para la implantación de í 
los seguros sobre los riesgos de 1 
la Agricultura y Ganadería, y en i 
su artículo 6.° expr esa que todas 
las entidades y particulares que ' 
tengan establecida alguna moda- 1 
lidad de seguro agrícola ó hayan ? 
realizado estudios sobre el parti- ? 

í cular, quedan invitado.s á remitir | 
notas ó Memorias referentes al 1 

I mismo, que serán revisadas y | 
I analizadas por la Conferencia. I 
I Estos trabajos se deberán remitir ; 
i al Secretario de la Conferencia, 

Jefe del Negociado de Mejoras 
Agrarias de este Ministerio; y 

I con el fin de dar la mayor publi-

Señor Gobernador civil de la 
provincia de Logroño.

Tesorería de Hacienda

494
En las relaciones de deudores 

I por recaudación voluntaria pre- 
j sentadas por ei Arrendatario de 

esta provincia referentes á las zo- 
« ñas de Arnedo y Cervera del río 

Aihama, para la liquidación del 
I tercer trimestre del actual ejerci

cio, he dictado con esta fecha la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes ai tercer 
trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por Rústica, Ur
bana, Industrial, Transportes, 
Casinos y Utilidades que expre
sa la precedente relación, en 
ios dos períodos voluntarios de 
cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado dç apre
mio, consistente en el cinco por 
ciento sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 47 de la 
citada Instrucción; en la inteligen
cia de que, si en el término que 
fija ei artículo 52 no satisfacen 
los morosos el principal y recar
go referido, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agen
te ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial én cumplimiento de 
lo que determina el artículo 51 de 
la mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de lo.s contribuyen- 
te.s á quienes pueda interesar.

Logroño, 12 de Septiembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
C. Luis Caballero.
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EDICTO
498

En la certificación de apremio 
expedida por esta Intervención 
de Hacienda por el concepto de 
industrial, expediente de compro
bación por fábrica de electrici
dad, contra D. Agustín Merino 
Marquedo, vecino de Ojacastro, 
ha recaído la siguiente

Providencia.—«Según resulta 
de la precedente certificación, don 
Ag ustín Merino Marquedo se 
hall a adeudando á la Hacienda la 
cantidad de 309‘47 pesetas. Por 
tanto, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 108 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, dispongo que, por el Arren-

datario de la Recaudación de las i cipales de esta villa fué recogida 
contribuciones, se proceda á la ¡ ayer en el campo, una yegua de 
formación del oportuno expedien- pelo negro, cerrada, de más de 
te de apremio, en su primer grado, I siete cuartas de alzada, tuerta 
con las dietas de cuatro (diarias) j del ojo derecho, con una estrella 
pesetas que fiija el artículo 107 blanca en la frente.
de dicha Instrucción.—Logroño, Su dueño puede pasar á reco-
14de Septiembre de 1917.=ElTe- gerla á esta Alcaldía.
sorero de Hacienda, C. Luis Ca- | Rodezno, 13 de Septiembre de 
ballero.» 1917.— El Alcalde, Ricardo Ruiz.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to del interesado,

I^og’roño, 14 de Septiembre de 
1917.-^Tesorerode Hacienda,

OCÓN
503

Tesorería de Hacienda

ANUNCIO
497

Se hace saber por el presente que se han recibido en esta Oficina 
y serán entregadas á las entidades propietarias, mediante los requi
sitos legales reglamentarios, las inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 que se detallan:

NÚMERO CORPORACIÓN CONCEPTO IMPORTE

en esta Secretaría rpunicipal por 
término de quince días, á los efec
tos reglamentarios.

Manzanares de Rioja, 
Septiembre de 1917.—El 
de, Amós Leiva.

CÁRDENAS

10' de 
Alcal-

472 
mío P’'e®upuesto ordinario para 
1918 se halla expuesto al público 
por término de quince días para 
oír reclamaciones.

5 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Teodoro Te
rrero.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año 1918, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, estará 
de manifitisto al público en la Se^ 
cretaria de este Ayuntamiento | 473
por espacio de quince días, du- j' Formado el proyecto de presu- 

’ ’ ' ’ puesto ordinario para el año 1918
y aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á los efectos regla-

rante cuyo plazo podrán los ve-
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Ocón, 4 de Septiembre de 1917.
—El Alcalde, Santos Aguado.

TREVIJA.NO

1302 Escuela de Instrucción prima
ria de Fuenmayor

1303 Escuela de Muro de Aguas
Instrucción 

id.
Logroño, 14 de Septiembre de 1917.—El Tesorero 

C. Luis Caballero.

673 84
49.94 

de Hacienda,

Sección Administrativa de 1? Enseñanza

511
Han sido nombrados, en virtud 

del artículo 104 del Estatuto ge
neral del Magisterio, Maestros 
interinos, de:

Rincón de Soto, D. Ismael Ló
pez Gauna, núm. 13 de la lista de 
interinos.

Ribaflecha, D. Arturo García 
Mañero, núm. 19 de id.

Alfaro, D. Conrado Alonso 
Rosales, núm. 20 de id.

Ortigosa de Cameros, D. Fe 
lipe de Andrés y la Iglesia, núme
ro 23 de id.

San Asensio, D. Eusebio Calvo 
Martínez, núm. 24 de id.

Muro en Cameros, D. Teófilo 
Pérez de la Mata, núm. 26 de id.

Los títulos administrativos se 
remiten con esta fecha á las Al
caldías respectivas.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 15 de Septiembre de 
1917.—El Jefe de la Sección, Juan 
Antonio Alonso.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Alcanadre, 12 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Antonio
Gii.

GALILEA

Ádmntradóa ülnnidpai
ALCANADRE

488
El Ayuntamiento de mi presi

dencia saca á pública subasta la 
construcción de una barca con 
sus accesorios, para reconstituir 
el paso del río Ebro, cuyo acto 
tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta villa el día 26 del 
actual á las diez de su mañana, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en 
dicho acto.

HORNOS DE MONCALVILLO 
479

Formado él proyecto del pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio para el próximo año 1918, 
aprobado por el Ayuntamiento y 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, queda expuesto al públi
co por espacio de quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamien- ¡ 
to, con arreglo al artículo 146 de I 
la ley Municipal vigente, con el j 
fin de que pueda ser examinado |

nientarios.
! Trevijano, 7 de Septiembre de 

1917.—El Alcalde, Inocente Pas-
cual.

ALMARZA DE CAMEROS
D 487
rormado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1918, aproba
do por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
el mismo se halla de manifiesto 
ai público en la Secretaría de es- 

í _ - , j I te Ayuntamiento por esnacio de
por cuantas personas lo deseen y j quince días, contados desde la fe 

I presenten las reclamaciones que . cha en que aparezca inserto en el 
I estimen convenientes, pasado di- ¡ Boletín Oficial de la provincia 
I cho plazo no se admitirá ninguna, durante cuyo plazo podrán los 

Hornos de Moncalvillo, 4 de lus
Septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Justo Pascual.

495
De nueva creación se anuncia î 

vacante la plaza de Farmacéuti- I 
co titular de este pueblo, dotada j 
con el haber anual de trescientas j
pesetas satisfechas del presupues
to municipal por trimestres ven
cidos y por la asistencia gratuita

00«)0«í)0«

HORMILLEJA
478

i vecinos presentar contra el mis- 
I mo las reclamaciones que estimen 
I convenientes.

Almarza de Cameros, 10 de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde,

I Alejandro Villate.

I Formado el proyecto de presu- 
I puesto ordinario para el año de 

, - ----- p---------  I 1918, queda expuesto al público en
de una a seis familias pobres se- । la Secretaría de este Ayunta- 
naladas por el Ayuntamiento. 1 miento por término de quince días. ? 

El agraciado puede contratar | Hormilleja, 8 de Septiembre de I 
particularmente con 140 vecinos 1917.—El Alcalde, Leonardo^ 
pudientes de que consta la locali- | Martínez. |
dad con sus cien caballerías ma- | f

ñaladas por el Ayuntamiento.

particularmente con 140 vecinos

yores y treinta y cinco menores í 
que satisfarán á razón de una fa- ¡ 
nega, dos y uno celemines, res- ¡ 
pectivamente. J

El pueblo se halla en negocia- ? 
ciones con bastante probabilidad Î 
de que Santa Lucía y la villa de í 
Ocón, que suman otros cien veci- | 
nos, contraten con el Facultativo 'I 
nombrado. j

Los aspirantes dirigirán sus ¡ 
instancias á esta Alcaldía en pía- f 
zo de treinta días, á contar desde [ 
esta fecha, debiendo dar comien- I 
zo el contrato desde el 1.® de Oc- I 
tubre. I

Galilea, 12 de Septiembre de 1 
1917.—El Alcalde, Antonio Fer- 
nández.

MATUTE

RODEZNO

Por uno de los guardas
504 
muni

?

í

477 I
Formado el proyecto de presu- | 

puesto para el próximo año de I 
1918, queda expuesto al público ? 
por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, | 
á fin de que todos los vecinos l 
puedan examinarlo y formulen j 
las reclamaciones que estimen
oportunas.

Matute, 9 de Septiembre de 
1917.--El Alcaide, FranciscoHer- 
náez,

?
í

MANZANARES DE RIOJA

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año 1918, 
aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, se encuentra al público

idiniaistraeión de Jestida

Audiencia Provincial
DE

LOGROÑO

336 
Don Fermín García Roncal, Vi

cesecretario de esta Audiencia 
provincial.
Certifico: Que en el sorteo ge

neral de Jurados celebrado en el 
día dieciséis del actual, para el 
año de mil novecientos diecio
cho, han sido designados por la 
suerte los señores que á conti
nuación se expresan:

Juzgado dç Sanio bomingo

j Don

f »

I
»

»

Caberas de Jamtlia
Marcelo González Arrate, 

Bañares.
Eusebio Manzanares Alon

so, id.
Juan Gimilio Ortún, id.
Segundo Gomez Martínez, 

ídem.
Doroteo Gómez Royo, id. 
Acisclo Gimilio Ortún, id. 
Félix Manzanares Alonso, 

ídem.
Cosme Pérez González, id.
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Don Florentino Castro Sáenz, 
Baños de Rioja.

» Domingo Espinosa Martí
nez, id.

» Marciano Marrón Gómez, 
ídem.

» Cayo Cañas San Martín, Ci- 
rueña.

» Gabriel Cañas Cañas, id.
» Mateo Cañas Ruiz de Gope-

» Miguel Bravo Sáez, id. 
Telesforo Sierra Bezares, 

ídem.
» Baldomcro Agustín Andrés, 

Corporales. |
» Dionisio González Diez, id. j 
a- Germán ..Agustín Sancho, | 

Ezcaráy. ¡ 
» Manuel Barbadillo Martí

nez, id.
> Avelino Castro Huerta, id. j 
» Francisco Turza Vítores, J 

ídem.
» Dionisio Herce Parcero, id. 5 
» Agapito Ortiz Landeta, id. | 
» Baltasar Pozo Santamaría, j 

ídem. I 
» Canuto Sánchez González, j 

ídem- j 
» Pablo Velasco López, id. ? 
» Benjamín Agustín Merino, j 

Grañón. . , ¡ 
» Marcos Barrio Barrio, id. j 
» Justo Gómez R. Villarejo, j 

ídem.
» Bernabé Huerta Abad, id. j 
» Braulio Iñiguez Román, id. l 
» luán Mantecón López, id. j 
» Julián Manzanedo R. Villa- j 

rejo, id.
> Julio Manzanedo R. Villa- J 

rejo, id. j
> Cándido Angulo Cuende, 

Herramélluri. j 
» Damián Bardeci, Orío, id. ’ 
» Paulo Ruanes Ocio, id. | 
» Valentín Ameyugo Bargas, > 

ídem. j 
» Angel Maiso Diez, id. I 
» José Alonso Solores, Her- 

vías. 5 
» Francisco Alonso Tordo- | 

mar, id. j 
> Longinos Cereceda Villa- 1 

verde, id. s 
» José Elorza Matute, id. 1 
» Patricio Pérez de Pablo, id. i 
» Domingo Vázquez Moreno, 
ídem. i 

» Francisco Villaverde More- 1 
no, id. S 

» Félix Alonso Laorden, Lei- 1 
va. i 

> Higinio Alonso Martínez, 
ídem. i 

> Germán Barrio Urraca, id. | 
» Valentín Benito Corcuera, ¡ 

ídem. I 
» Blas Cámara López Láva

l os, id. , I 
> Maximiliano Cárcamo Vi- j 

tores, id. j 
» Severiano Corral Diez, id. j 
»* Crisanto Moral Alonso, 1 

Manzanares de Rioja. 
» Tomás Sierra Villanueva, 1 

ídem. j 
> Francisco Agustín Crespo, j 

Oj acastro.
> Estanislado Cortaza Corta- I 

za, id. I 
> Juan Lahera Tecedor, id.
> Manuel Aydillo Aydillo, id. j 
» Pantaleón López Romero, í 

ídem. 1 
> Juan Soto Vítores, id. | 
» Cecilio Blas Peña, Pazuen- 1 

gos. 'I 
* Luis Bartolomé Somovilla, ‘ 

ídem.

Don Gervasio Campos Arenas, I 
Pazuengos.

» Sixto Santamaría Sierra, 
ídem.

» Policarpo Barrasa Ruiz, 
San Millán de Yécora,

» Francisco Ruiz Barrasa, id.
» Melitón Diez Barrasa, id. .
* Simón Arenas Calvo, Santo 

Domingo,
» Nicolás Arenas Santamaría, 

ídem.
» Angel Ascorbe, Madrigal, 

ídem.
» Felipe Arenas Bartolomé, 

ídem.
» Liborio Arenas Arenas, id.
» Manuel Agustín Palacios, 

ídem.
» Basilio Arenas Azofra, id. 
» Florentino Allende Cuevas, 

ídem.
» Juan Azofra Metola, id.
» X'alentín Azofra Prior, id. 
» Maximino Aransay Pérez, 

ídetn.
» Manuel Alonso López, id. 
» Julio Achútegui, Belloso, 

ídem.
» Rafael Andrés Maleta, id.

» Cándido Barcena Sancho, id. ■ 
* Máximo Bastillo Espinosa, 

ídem.
» Isidoro Capellán Alonso, id.
» Miguel Cámara Salinas, id. 
» Lesmes Caño Merino, id. I 
> Simeón Cañas Santamaría, 

ídem. j 
» Anselmo Corral Marín, id. ¡ 
» Francisco Espinosa Orúe, | 

ídem.
» Agapito Fernández Burgos^ 

ídem.
» Agustín García Trifol, id. 
» Manuel González Sáez, id. 
» Ventura García Trifol, id. 
» Luis García Ibáñez, id. 
» Restituto Gómez Hoyo, id, j 
» Nicomedes Hernando Esco- | 

bar, id.
. » Laureano Janda Martínez, 

ídem.
» Serafín Janda Hernández, 

ídem.
» Salvador López Ortiz, id.
» César Marín Sáez, id.
» Mauricio Metola Azofra, id. 
» Juan Metola Arenas, id.
> Vicente Mateo García, id. 
» Simeón Montoya Sacristán, 

ídem.
» Secundino Mendi Gómez, id. 
» Pablo Mendi Villanueva, id. 
» Avelino Mendi Glera, id.
» Eusebio Ortega Martinez, 

idem.
» Casimiro García Marroquí, 

San Torcuato.
» Silvestre Lahera Diez, id. ? 
» Jesús Peciña Salinas, id, I 
» Gregorio Capellán Manza- ! 

nares, Santurde. 2 
> Pantaleón Capellán Uru- j 

ñuela, id. I 
» Tomás Crespo Ballesteros, i 

ídem. I 
» Julián García Montoya, id. 
» Francisco Montoya More

no, id.
> Francisco Montoya A. Ce

receda, id. J 
> Liborio Armas Uruñuela, I 

Santurdejo. s 
» Galo Arrea Sierra, id. 8 
> Juan Diez Arrea, id, i 
* Anselmo Diez Vítores, id. j 
» Víctor Diez Segura, id. 3 
» Pedro Hierro Orte ga, id. 3 
» Isidoro Matute Cañas, id. | 
> Servando Moreno Valga- | 

ñón, id.

Don Pedro Alonso Gordo, Tor- i 
mantos. 1 

» Toribio Bái'cena Gayangos, I 
ídem.

» Benigno Diez López, id.
» Adolfo Imaña Pinedo, id.
» Matías Imaña Hidalgo, id, 
» Cipriano Leiva López, id. 

'* Benito Murillo Corcuera, id. 
» Eustasio Santamaría Cor- 

cuera, id.
» Aquilino García Hidalgo, id. 
» Félix Garrido Velasco, Val- 

gañán.
» Fermín García García, id. 
» Leandro Grijaiba Gonzalo, 

ídem,
» Pedro Estefanía Barrón, Vi- 

llalobar.
» Pedro Junquera Barrón, id, 
» Gerardo Castroviejo Are- | 

ñas, Villarta Quintana, j 
» Juan Pérez Ruiz, id, | 
» Martín Sáez Peña, id, । 
» Donato Moreno Uruñuela, í 

Santurdejo. I 
» Angel Montoya Aydillo, 

Santurde. 
> Salustiano Montoya Uru- Í 

ñuela, id, i 
Capacidades

Don Trifón Gómez Bravo, Baña- | 
I» Alfonso Palacios Olarte, id. í 

» Andrés Palacios Martínez, í 
ídem. j 

» Acisclo Ruiz Barahona, Ba- 1 
ños de Rioja. j 

» Zacarías Bartolomé Abajo, i 
ídem. ; 

> Luis Ruiz de Gregorio, Ci- ; 
rueña. ’ 

» Severiano Merino Ochoa, ? 
Corporales. l 

» Melchor Pérez García, id. 
» Pedro Gómez García, Ez- ¡ 

caray. j 
» Fernando Larrea Sáenz, id. i 
» Eugenio Larrea Sáenz, id. í 
» Manuel Manzanares García, j 

ídem. 5 
» Eugenio Pérez Ortiz, id. § 
> Severiano Ruiz Fuentes, id. । 
» Luciano Alonso Alonso, I 

Grañón. I 
» Valentín González Marín, , 

ídem. . J 
> Gregorio Iñiguez Chinche- j 

tru, id. I 
» Jacinto Merino M. de Ter- J 

ñero, id. ।
» Cipriano Aydillo Corral, id. ; 
» Félix Ormazábal Castresa- 

na, id.
> Andrés Ranedo Moneo, He

rramélluri.
» Esteban Ochoa Conde, id. 
» Fernando Azpetia Salazar, 

ídem.
» Lucio Cereceda Hervías, 

Hervías.
» Restituto Cereceda Alonso, 

ídem.
> Anastasio Moreno Villaver

de, id.
» Roque Ortún Cañas, id.
» Miguel Villaverde Matute, 

ídem.
» Crescendo Villaverde Bar

tolomé, id.
» Silvestre Corral Castillo, 

Leiva.
> Nicolás Chavarri Corcuera, 

ídem.
* José Grijalba Jorge, Oja- 

castrb.
» Felipe Mateo Ochoa, id.
» Ambrosio Aydillo Aydillo, 

ídem.
» Santiago Aransay García, 

ídem.

Don Simón Peña Valgañón, Pa 
zuengos.

» Dionisio Peña Hervías, id.
» Marcelino Ruiz López, San 

Millán de Yécora.
» Pedro San Millán Corcuera, 

ídem.
» Angel Barrios Valle, Santo 

Domingo.
» José María Hidalgo López, 

ídem.
» Damián Pérez Ruiz, id.
» Fidel Ruiz de la Cuesta del 

Río, id.
» José Ruiz Metola, id.
» Fermín San Martín García, 

ídem.
» Nicolás Gómez, San Tor

cuato.
» Marcelino Montoya Aran

say, Santurde.
» Celedonio Montoya Aran

say, id.
» Manuel Aransay Sierra, id.
» P'elipe Ortega Crespo, id.
» Justo Aransay Valgañón, 

Santurdejo.
» Valentín Aransay Cañas, 

ídem.
» Bonifacio Arenas Capellán, 

ídem.
» Pedro Frades Bartolomé, 

ídem.
» Eduardo Herreros Palacios, 

ídem.
» Pedt o Palacios Aransay, id.
» Victoriano San Martín Man

zanares, id.
» Ezequiel Villaverde San 

Martín, í3.
» Benito Imaña Mañero, Tor- 

mantos.
» Juan López Dávalos, id.
» Hermenegildo López Sagre 

do, id.
» Manuel Medrano Mañero, 

ídem.
» Bonifacio Mañero Hidalgo, 

ídem.
» Melquíades Murillo Murillo, 

ídem.
» Eustasio Martínez Gordo, 

ídem.
» Gregorio Santamaría Pozo, 

ídem.
» Elias García Hernáez, Vi- 

llalobar.
» Simón García Barrio, id.
» Vicente Hernáez Casero, 

ídem.
» Francisco Junquera, Barrón, 

ídem.
Vicente Agustín Eraña, Vi

llarta Quintana.
* Julián Calvo García, id.
» Dámaso Pérez Pérez, id.
» Mateo Gonzalo Mateo, Zo 

rraquín.
» Juan Gonzalo Crespo, id.
Y para que conste y remitir al 

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo
letín Oficial de la misma, expi
do el presente en Logroño á trein
ta y uno de Julio de mil novecien
tos diecisiete.—Fermín García 
Roncal. 

---------
Recaudación de Contribuciones

DE LA
ZONA DL NÁJERA

500
Don José García-Arango y Ar- 

náiz. Auxiliar del Arriendo de 
Contribuciones en la zona de 
Nájera.
Hace saber; Que en expediente 

que se sigue por débitos de con
tribución rústica y urbana del
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ejercicio 1914, contra D.^ María 
de las Nieves Medrano y Barrio- 
bero, se ha trabado embargo so
bre, una casa en esta ciudad de 
Nájera, situada en la Plaza de la 
Constitución antes, ahora de don 
Miguel Villanueva, señalada con 
el núméro 14, que linda derecha 
entrando, calle de la Cárcaba; iz
quierda, casa número 13 de don 
Manuel Castillo; frente, la Plaza 
indicada, y espalda, calle de Can- 
tarranas.

Que expedido mandamiento de 
anotación preventiva de embar
go, se ha hecho esta anotación, y 
en el mismo aparece la siguiente 
certificación de cargas:

«Don Eusebio Sánchez Raque
ro, Registrador interino de la 
Propiedad de este partido.—Cer- 
tifico:=Que examinado este Ar
chivo resulta que la finca deslin
dada en este mandamiento tiene 
contra sí las cargas siguientes:= 
Dos censos, mencionados en el 
título que produjo Ja inscripción 
primera del número cuatrocien
tos noventa y uno, folio ciento 
sesenta y tres del tomo quinto de 
este Ayuntamiento, el uno de dos
cientos ducados de vellón de prin
cipal y treinta y nueve reales de 
réditos en favor de D. Manuel 
Ponce de León y demás herede
ros y poseedores de los bienes y 
vinculaciones que en esta ciudad 
poseyó D. Francisco Marín de 
Rodezno; y el otro de cinco du
cados de principal y treinta y tres 
de réditos en favor de D. Guiller
mo Paulin, vecino de Viguera.= 
Una hipoteca constituida por don 
Ildefonso Igarza y Muro, en favor 
de D. Demetro írco y Lizana, de 
esta ciudad, por cinco mil reales 
que éste le prestó por cinco años 
al seis por ciento anual, sus inte
reses y costas, según la inscrip
ción número doscientos setenta y 
dos del tomo primero de la «Sec
ción de hipotecas por orden de 
fechas», folio doscientos cuarenta 
y tres, motivada por la primera 
copia de la escritura otorgada en 
esta ciudad á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis, ante el 
Notario D. Pedro Canuto Ugarte, 
que se presentó en este Registro 
á la una de la tarde del diecinue
ve siguiente,=Y la anotación pre
ventiva letra A, obrante al folio 
ciento sesenta y cuatro del tomo 
quinto ya citado, del embargo he
cho al D. Ildefonso Igarza, en 
causa criminal, cuya anotación 
se hizo á virtud de orden del se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido por el Escribano don 
Pedro Canuto Ugarte, en veinti- ! 
cuatro de Diciembre de mil ocho- í 
cientos sesenta y nueve, presen- i 
tado á las once de la mañana del i 
mismo día.=Para que conste, y j 
en cumplimiento de lo dispuesto | 
en el artículo 75 de la Instrucción i 
de 26 de Abril de 1900, expido la 

s

t

»

presente en Nájera á cuatro de | 
Octubre de mil novecientos dieci- I 
séis.=Eusebio Sánchez.=Rubri- ¡ 
cado.=Hay un sello en tinta vio- j 
ieta que dice: «Registro de la í 
Propiedad.==Nájera.» ¡

Que por esta Agencia ejecuti- j 
va de mi cargo se va á proceder 1 
á la subasta de la finca descrita, j 
cuya subasta se verificará en el | 
local de este Ayuntamiento el día ¡ 
tres de Octubre próximo, dando • 
principio el acto á la diez de su 
mañana. '

Y como quiera que esta Agen- ; 
cia desconoce el domicilio de los I 
acreedores hipotecarios, ó de sus j 
herederos, caso de que hubiere fa- । 
llecidp, se anuncia en este periódi- i 
co oficial para que pueda llegar á ¡ 
conocimiento de los interesados, | 
cumpliendo así con lo preceptúa- 
do en los artículos 98 y 142 de la J 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 ( 
y puedan hacer uso de los dere- « 
chos que les concede el artículo | 
96 de ja misma Instrucción.

Nájera, 12 de Septiembre de 
1917.—^José García Arango. j

Don fosé García Arango y Ar- 
náiz, auxiliar del Arriendo de 
Contribuciones de la zona de 
Nájera.
Hace saber: Que en expedien

te que se sigue por débitos de 
contribución rústica y urbana de 
los ejercicios 1913 v 1914, contra 
D. Toribio Pérez Hernáez, se ha 
trabado embargo sobre una casa 
enclavada en el pueblo de Uru
ñuela y su calle Mayor, señalada 
con el número 27, que linda por 
derecha entrando, herederos de 
D.^ Eufemia Gutiérrez; Izquierda, 
la calle Corta, y espalda, pajar de 
Francisco Alocén Matute, antes 
se decía lindar por la derecha en
trando, otra de Poh'carpo Reote- 
gui; izquierda, la calle Mayor; es
palda pajar de Celestino Santa 
María, y frente, calle del Río.

Que expedido mandamiento de 
anotación preventiva de embar
go se ha hecho esta anotación, y 
en el mismo aparece la siguiente 
certificación de cargas:

«Don Eusebio Sánchez Raque
ro, Registrador interino de la pro
pie dad de este partido.==Certifi- 
co:=Queexaminado este Archi
vo para cumplir lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, resulta que 
por la inscripción octava del nú
mero noventa y cuatro triplicado, 
folio ciento treinta y siete del to
mo sexto de Uruñuela, á virtud 
de escritura de quince de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
siete, otorgada en aquella villa 
ante el Notario de esta ciudad don 
Isidro Portilla, presentada su pri
mera copia en este Registro á las 
nueve del cuatro de Marzo si
guiente, D.^ Celestina Hernáez 
Leza, dueña entonces de la fin
ca descrita en este mandamiento, 
la hipotecó á D. Modesto Domin
go y Martínez, vecino de Madrid, 
para garantir un préstamo de qui
nientas sesenta y cinco pesetas 
é intereses de cinco años al cua
tro por ciento anual.=Para que 
conste expido la presente que fir
mo y sello en Nájera á diez de ¡ 
Enero de mil novecientos dieci
séis.=Eusebio Sánchez.=Rubri- 
cado.—Hay un sello en tinta azul 
que dice: Registro de la propie- “ 
dad.=Nájera.» S

Que por esta Agencia de mi j 
cargo se va á proceder á la su- I 
basta de la finca descrita, cuya I 
subasta se verificará en el local ! 
del Ayuntamiento de Uruñuela el j 
día dos de Octubre próximo, dan- ¿ 
do principio el acto á las diez de | 
su mañana. s

Ycomo quiera que esta Agencia | 
desconoce el domicilio del aeree- I 
dor hipotecario, ó sus herederos, | 
caso de que hubiere fallecido, se |

anuncia en este periódico oficial 
para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados, cum
pliendo así con lo preceptuado en 
ios artículos 98 y 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 y 
puedan hacer uso de los derechos 
que Jes concede el artículo 96 de 
la misma Instrucción.

Nájera, 12 de Septiembre de 
1917.— fosé García Arango.

Juzgados de 1? Instancia

493
Don Martín Rernal Aramburu, 

fuez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente y en méritos 

de autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado, promovidos por 
el Procurador D. foaquín Orto- 
neda y Sicilia, bajo la dirección 
del Letrado D. fesús Ruiz del 
Río, en nombre de D. Cipriano 
Rodríguez Jalón, contra D. Za
carías Díaz y Díaz, sobre recla
mación de tres mil doscientas 
una pesetas sesenta y cinco cén
timos, se auncia la venta en pú
blica subasta, que se verificará 
por lotes, de ios bienes embarga
dos al demandado, consistentes en 
artículos de ultramarinos y un 
carro pequeño de dosruedascon 
sus accesorios, que ha sido tasado 
en la cantidad de tres mil ciento 
setenta y una pesetas con setenta 
céntimos y se halla depositado en 
Don Diodoro Rodríguez falón, 
hermano del ejecutante Don Ci
priano.

Para cuyo remate, que se veri
ficará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se señala el día vein
ticuatro de lo.s corrientes á las on
ce horas, bajo las condiciones si
guientes:

1 .^ Los que deseen tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, cuando 
menos, del valor de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .^ La relación de los efectos 
embargados está de manifiesto 
en la Secretaría del autorizante.

3 .^ Serán preferidos para la 
subasta aquéllos que hagan pos
turas á mayor número de lotes 
ó á la totalidad de ellos.

Dado en Logroño á diez de Sep
tiembre de rail novecientos dieci
siete.—Martín Rernal.—Por su 
mandado,P. H., Licenciado Aga- 
pito Rrezmes.

Cédula de cítacién
515

Menéndez Peña, Ricardo; do
miciliado últimamente en Rilbao 
y que dijo ir á Haro, comparece
rá en término de ocho días- ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito del Centro, de esta villa 
de Rilbao, para declarar en causa 
por coacciones y lesiones, ins- 
truída por virtud de denuncia he
cha por los Sres. Lastra, albañi
les y de esta vecindad.

Rilbao, 10 de Septiembre de 
1917.—El Actuario, por acuerdo 
del Licenciado Sr. Martínez, Isi
dro Sodi.

•OOKMKM

Juzgados Militares

EDICTO
501

Don luán Ratlle Gabernet, Co
mandante de la Caja de Reclutas, 
número 62 y fuez instructor de 
la causa que se sigue contra el 
paisano José Román Gurbindo y 
otros cuatro más por el supuesto 
delito de rebelión.

Por el presente edicto, cito, 
llamo y emplazo á Tomás Herre
ro Miguel, hijo de Marco y de 
Paula, de oficio litógrafo, domi
ciliado últimamente en Barcelo
na, calle déla Cadena, número39, 
para que en el término de treinta 
días, á contar de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito 
en el Cuartel de Atarazanas, con 
el fin de prestar declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio que haya lugar 
según los artículos 384, 437, 444 
y 448 del Código de fusticia Mili
tar y 383 del ordinario.

Barcelona, 12 de Septiembre 
de 1917.—Juan BatlJe.

UIBOrauiES
Hospital Militar de Logroño

485
El Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta plaza,
Hace saber: Que á las diez ho

ras del día 24 del actual, se cele
brará en el Hospital Militar y en 
el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti
dades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Octubre, 
de los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de cok, hulla y vegetal, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
manteca, merluza, pasta para so
pa, patatas, tocino, vino común y 
vino generoso; bajo las bases del 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto todos los días 
laborables de 9 á 12.

Logroño, 11 de Septiembre de 
1917.—P. A., Francisco Santa
maría.

Logroño. —Imp. Provincial
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